
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

Quienes suscriben, diputado Arturo Álvarez Angli y diputados federales integrantes del Partido Verde Ecologista 

de México de la LXIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con 

proyecto de decreto que adiciona una fracción VIII al artículo 35 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

“La conservación es un estado de armonía entre el hombre y la Tierra”, señaló alguna vez el silvicultor, ecólogo y 

ambientalista estadounidense Aldo Leopold. 

La vida es fundamental, seguramente nadie se opondría a esta idea básica, misma que ha tenido vigencia desde que 

el hombre es hombre y la cual surge desde la estancia del ser humano en la faz de la Tierra, transitando por 

diversas acepciones y conceptos teológicos, científicos, históricos, entre muchos otros. La conclusión es que “la 

vida es fundamental” pero en realidad la vida es tan fundamental, tal y como lo hemos sostenido en este último 

renglón, que pareciera un conjunto de letras entrelazadas sin ningún sentido. Las expongo por lo siguiente: el ser 

humano se ha concebido en cinco momentos de la historia, todo incrustado en una simple línea de tiempo; un tanto 

extensa aparentemente, pero simplemente una línea en el tiempo. 

En este orden de ideas, partamos de que los estudiosos de la historia han considerado cinco Edades o Eras; “la 

primera” reconocida como la Prehistoria, misma que abarca 2.5 millones años antes de Cristo hasta el año 3 mil de 

la misma era, donde se destacan tres aspectos representativos de la humanidad, el descubrimiento del fuego, así 

como la implementación de actividades agrícolas y ganaderas; “la segunda” edad, se identifica como la Edad 

Antigua, la cual en la línea que comenté se desarrolla desde el año 3 mil antes de Cristo hasta el año 476 después 

de Cristo, en la que se destaca la creación de la escritura, siendo un evento no menor, además, la aparición de las 

grandes culturas, las clases sociales, y por supuesto un importante desarrollo de las artes, la filosofía y las ciencias; 

a partir de aquella época a la fecha, los saltos, digamos “evolutivos” o mejor dicho históricos, son un tanto más 

ágiles que los dos previos; “la tercera, cuarta y quinta etapa” de la humanidad son identificadas como Edad Media, 

Edad Moderna y Edad Contemporánea, la primera de estas tres, es considerada del año 476 después de Cristo al 

año 1453, teniendo su origen en la caída del Imperio Romano de Occidente, en este proceso la humanidad se 

estancó, se destaca el Feudalismo, el Oscurantismo y un dominio importante de la Iglesia Católica; la Edad 

Moderna tiene su origen en 1453 con la caída de Constantinopla a manos de los Turcos Mahometanos a 1789, en 

esta época ocurre la invención de la imprenta, se dan descubrimientos geográficos el más importante: el continente 

Americano, llega el tan destacado Renacimiento, surge la Reforma Protestante, la contrarreforma Católica y el 

Absolutismo; finalmente, la Edad Contemporánea tiene su génesis en la Revolución Francesa de 1789 a la fecha; 

en donde podemos reconocer todo lo que hoy significamos como imaginario colectivo, destacando la era de las 

Revoluciones, entre otras, una que tiene importante análisis para asumir lo que hoy somos como Humanidad, me 

refiero a la Revolución Industrial, a esta etapa también atribuimos el momento de las Independencias, el de las 

invenciones, las guerras globales, en fin, la era más corta en la multicitada línea del tiempo de la humanidad, de por 

sí, en su muy corta estancia en la Tierra, pero la más dañina. 

En origen de estos argumentos comencé señalando que la vida es fundamental y la humanidad se ha pasado una 

breve línea en el tiempo de la madre Tierra defendiendo la misma vida, sin embargo, paradójicamente, es cada vez 

menos el tiempo el que nos resta en este planeta si continuamos con esta lógica de aprovechamiento irracional de 

los recursos de la naturaleza. 



 

 
 

Los argumentos señalados con antelación no pretenden ser soporte técnico de la iniciativa que presento, 

simplemente expresar cómo es que a través del transcurso del tiempo y en la medida de que la humanidad ha 

avanzado en sus procesos, nos hemos comportado menos cautelosos con el ambiente y un tanto más destructivos, 

principalmente a partir de la Edad Contemporánea, en particular de la Revolución Industrial a la fecha. 

Ahora bien, haciendo una analogía con respecto a las Edades o Eras, planteo una analogía de lo antes expuesto y 

solo para efectos ejemplificativos, más no para efectos científicos, siendo esta la Era de los Plásticos, el ser 

humano ha generado una diversidad de utensilios a través de la historia para facilitarse la vida misma, sin observar 

qué impactos ha generado al medio ambiente. 

Como un derivado del petróleo, el plástico, se encuentra en un momento de bonanza. Antonio Cerrillo, periodista y 

escritor español, acertadamente señala que este derivado del petróleo protagoniza de manera silenciosa en nuestra 

vida cotidiana, con presencia constante a través de las más variadas gamas de artículos, productos y objetos que 

han ido colonizando nuestro entorno entero. 

Señala y cita el mismo Cerrillo que “se estima que la humanidad ha producido ya (desde mediados del siglo XX) 

unos 5,000 millones de toneladas de plástico, cantidad suficiente para envolver el planeta con una fina capa de film 

transparente (como el que se emplea para proteger la comida), según la original equivalencia que ha establecido 

recientemente Jan Zalasiewicz, geólogo de la Universidad de Leicester (Reino Unido). El equivalente en film 

plástico ocuparía 462 millones de kilómetros cuadrados (km2), una cantidad muy cercana a los 510,000 millones 

de km2 que se estima mide la Tierra si se considera como una esfera perfectamente redonda. La omnipresencia de 

polímeros plásticos en el planeta es uno de los elementos esgrimidos por los científicos que defienden que estamos 

en una nueva era geológica (al pasar del holoceno al antropoceno).” 

El plástico material inventado por el hombre ha pasado de no existir a estar omnipresente en todo el planeta, es 

parte de nuestra vida cotidiana, la presente iniciativa no pretende satanizar a este derivado del petróleo en lo 

general, simplemente se busca mejorar los hábitos de consumo en un sector muy en lo particular, es decir, sabedor 

y consciente de que este derivado del petróleo tiene una presencia marcada en la vida humana contemporánea, y 

que se hace precisa su utilización en distintos sectores como el sector salud, industrial, científico, académico, entre 

otros más; sin embargo, sí es oportuno reflexionar que el ser humano es un alto generador de pasivos ambientales 

ante su cotidiana actividad antropogénica. Incluso en la actualidad hay algunos personajes que se atreven a negar 

los pasivos ambientales generados por los derivados del petróleo. 

En lo relativo a los Residuos Sólidos Urbanos (RSU), principalmente, se da la presencia permanente de diversos 

plásticos, sin duda en nuestro país el manejo de RSU es francamente complejo, tanto por la cantidad como por la 

infraestructura para su tratamiento, en México se tiene estimado que se desechan 10 mil toneladas de estos, de las 

cuales una buena parte de ellas terminan en tiraderos de basura, así como en cuencas altas, medias y bajas, 

ocasionando con ello que llegue a los cuerpos de agua. Parte importante de dichos residuos termina en los litorales 

y mares mexicanos, por tanto, en los océanos de todo el mundo que se contaminan por este material. Es de señalar 

que 90 por ciento de la contaminación flotante del océano está compuesta por plástico, pero de todo el plástico que 

se arroja al mar sólo 10 por ciento flota, el resto se hunde y termina en el fondo marino. 

Algunos de estos plásticos se degradan, liberando agentes tóxicos como el Bisphenol A, (también conocido como 

BPA). Este químico es confundido por el cuerpo con el estradiol, que es una hormona, lo cual provoca desbalances 

hormonales que pueden resultar en infertilidad tanto en animales como en el ser humano, adicionalmente otro 

problema de los plásticos es que a estos se adhieren contaminantes orgánicos (Bifenilos Policlorados, PCB), con 

los que se van incorporando a los organismos vivos. Otros plásticos son como esponjas y absorben químicos que se 

desechan al océano en los desagües de ciudades, puertos y embarcaciones. A lo largo de la cadena alimenticia 



 

 
 

marina se van acumulando concentraciones de estos químicos, hasta llegar a nuestra vida cotidiana, pero en esta 

ocasión como alimentos de consumo humano. 

Ahora bien, un caso altamente preocupante son los popotes, ya que debido a que están hechos de propileno 

(plástico #5) no pueden reciclarse y sí pueden llegar a existir casi para siempre, pues se van partiendo en pedazos 

cada vez más pequeños, llegando a ocasionar gran daño a todos los seres vivos. 

“El gran problema de los plásticos sintéticos procedentes del petróleo, es que no pueden ser metabolizados por los 

ciclos de la naturaleza. En el caso de los termoplásticos, como el poliestireno, el poliéster o el PET (tereftalato de 

polietileno), se pueden procesar para darles otra forma y ser reaprovechados al convertirlos en otros plásticos, 

siempre que en su disposición final sean dispuestos selectivamente de forma correcta; pero los plásticos 

termoestables, difícilmente son reciclables”, explica Víctor Mitjans, de la Fundación para la Prevención de 

Residuos, entidad que ha elaborado las recomendaciones para reducir los plásticos superfluos. Por superfluos 

entendamos y hagamos amplia conciencia que hay plásticos y/o productos derivados del petróleo que no son de 

importancia para la vida cotidiana de los individuos, tal es el caso de los popotes, es decir, su existencia o no en el 

mercado de consumo no conlleva a una crisis de vida. 

En nuestro país 95 por ciento de los popotes que se utilizan no son reciclables, se menciona que diariamente solo 

en los Estados Unidos de América se consumen 500,000,0001 popotes, de los cuales la gran mayoría solamente se 

utilizan para remover el líquido en el que fueron puestos. Se estima que un ser humano durante toda su vida utiliza 

un aproximado de 38,000 popotes. 

En México no existen cifras oficiales de cuántos popotes se desechan, sin embargo, existen estimaciones de cuánto 

plástico acaba en los rellenos sanitarios y tiraderos a cielo abierto en el país. Según un reporte de la Asociación 

Nacional de Industrias del Plástico (ANIPAC), alrededor de 12 por ciento de la basura en México es plástico. Esto 

equivale a aproximadamente 10 mil 350 toneladas diarias de las 86 mil 343 del total de basura que producimos, 

según datos establecidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

La mayoría de los materiales plásticos pueden reciclarse o transformarse en otros materiales, pero no es tan fácil 

hacer esto con los popotes, ya que su confinamiento, disposición final y sus procesos de aprovechamiento son muy 

complejos pues “El problema principal es que son muy pequeños, se pierden en los tiraderos y es muy difícil 

recolectarlos”, según lo señala Sergio Palacios, investigador del Instituto de Geología de la UNAM. 

La organización no gubernamental The Ocean Conservancy, que dentro de sus acciones principales realiza una 

campaña anual de limpia de playas a nivel mundial, encontró en el año 2015 un total de 439 mil 5712 popotes en 

las arenas de varios continentes. 

Los popotes se encuentran en el top ten de la basura plástica que se recoge en las playas; cuando éstos llegan al 

océano, terminan convertidos en pedazos pequeños de plástico que envenenan a peces y otras especies incapaces 

de digerirlo. Un reporte de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), por ejemplo, indica que el océano 

contiene 18 mil fragmentos de plástico por kilómetro cuadrado. 

Un gran ejemplo de visión para limitar el uso de estos utensilios denominados popotes, lo constituyó en el año 

2011, Milo Cress, de entonces nueve años de edad y quien ahora lidera la organización Eco Cycle, inició el 

proyecto en Estados Unidos Be Straw Free (Vive libre de popotes) y convenció a la Asociación Nacional de 

Restaurantes de ese país de eliminar la práctica de introducir los popotes en las bebidas cuando son servidas a los 

clientes. 



 

 
 

Otro caso que ha servido para generar conciencia sobre la contaminación que producen los popotes fue el video 

publicado por una estudiante de biología marina de la Universidad de Texas A&M, donde se muestra a una tortuga 

con un pedazo de plástico identificado como un popote atorado en una de sus fosas nasales. 

En México la iniciativa privada ha tomado la estafeta respecto de iniciativas que inhiban el consumo de popotes, 

una de ellas es la que ha implementado Grupo CMR, a través de su Dirección de Responsabilidad Social, en sus 

más de 130 unidades dentro de un plan integral donde han eliminado más de 43 mil vasos y 30 mil contenedores de 

unicel desde el año 2014, los cuales fueron sustituidos por productos elaborados con fécula de maíz. Desde 

principios del año 2015 Grupo CMR inició la campaña para evitar el uso de popotes por parte de sus comensales 

con resultados por demás positivos tanto social como financieramente, por lo que han demostrado que el ser 

sustentable se asocia con beneficios económicos y finalmente cuando se suman pequeños ahorros en los flujos de 

gastos de las empresas se obtienen grandes resultados en sus utilidades anuales. 

Otro esfuerzo hecho por la iniciativa privada que establece un ejemplo, es el que ha encabezado en la ciudad de 

Monterrey el Grupo Pangea al anunciar que en todos sus restaurantes dejará de ofrecer popotes. A través del 

hashtag #AntiPopotes el grupo busca promover la costumbre de dejar de utilizar el aditamento de plástico que 

representa un artículo no indispensable y que solamente genera basura. 

Lo aquí expuesto refleja la buena voluntad de algunos sectores de la economía vinculados a este tipo de objetos, a 

los cuales reconocemos de manera amplia la conciencia ambiental que al interior de su sector refleja gracia a si 

disposición a mejorar las condiciones de vida en este planeta Tierra, sin embargo, también hay que reconocer que 

al sector que nos referimos es al de servicios, específicamente al de alimentos y bebidas, aunado a ello, a un sector 

reducido dentro del ámbito restaurantero, ya que no se toma en cuenta la cantidad de establecimientos de alimentos 

y bebidas, ya sea fijos o semifijos e incluso informales, que tienen un alto consumo de popotes y de los cuales 

incluso no se tiene calculo preciso, Por su parte, el sector de la industria que genera estos productos no realiza un 

esfuerzo mínimo para cambiar en favor de la industria, ya no digamos los hábitos de consumo, me refiero a los 

procesos productivos, ya que a efecto de mejorar sus utilidades emplean en la fabricación de popotes materias 

primas como plásticos sintéticos de muy baja calidad, las cuales se convierten en un producto final menos amigable 

con el ambiente. 

Por ello se considera que esta iniciativa no debe ir encaminada a la prohibición de la elaboración de estos 

productos, señalo y subrayo, la industria del plástico continúa con sus actividades productivas, pero se trata en 

particular de dar un paso importante para reducir significativamente los pasivos ambientales en nuestros cuencas, 

mares y tierras. 

Por lo tanto, y de acuerdo a los principios básicos de un consumo moderado por parte de la sociedad, consciente, 

moderno y enfocado a reducir, reutilizar y reciclar los residuos que genera, asumimos la responsabilidad de crear 

políticas públicas que generen condiciones necesarias para preservar la biodiversidad y proteger a las especies, 

evitando con ello severos pasivos ambientales. 

Por lo anteriormente expuesto, la iniciativa de reforma a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos, tiene por objeto disminuir el efecto negativo que generan los residuos plásticos sintéticos 

denominados popotes, los cuales, por los patrones de su elevado consumo en la sociedad, generan afectaciones en 

su disposición final a los seres vivos e incrementan considerablemente la contaminación en el ambiente, ya que por 

su volumen pequeño y la complejidad para su reciclaje hace casi imposible su aprovechamiento, esto aunado a las 

características de dilación en su degradación. La situación descrita genera la imperiosa necesidad de propiciar la 

disminución del consumo de popotes en forma desechable, hasta poder llegar a su eventual prohibición. 



 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración de esta Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión la presente iniciativa con proyecto de  

Decreto por el que se adiciona una fracción VIII al artículo 35 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos  

Único. Se adiciona una fracción VIII al artículo 35 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 35. El gobierno federal, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, en la esfera de su 

competencia, promoverán la participación de todos los sectores de la sociedad en la prevención de la generación, la 

valorización y gestión integral de residuos, para lo cual: 

I. a VI. (...)  

VII. Concertarán acciones e inversiones con los sectores social y privado, instituciones académicas, grupos y 

organizaciones sociales y demás personas físicas y morales interesadas; y,  

VIII. Fomentarán acciones encaminadas a que los establecimientos de alimentos y bebidas no promuevan el 

consumo de popotes, salvo que el usuario así lo disponga.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas  

1 http://ecocycle.org/bestrawfree 

2 http://www.oceanconservancy.org/our-work/international-coastal-cleanup/ 2016-ocean-trash-index.html 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2017. 

Diputados: Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Arturo Álvarez Angli, Jorge Álvarez López, Rosa Alicia Álvarez 

Piñones, José Antonio Arévalo González, Alma Lucía Arzaluz Alonso, María Ávila Serna, Omar Noé Bernardino 

Vargas, Paloma Canales Suárez, Jesús Ricardo Canavati Tafich, Juan Manuel Celis Aguirre, Lorena Corona 

Valdés, José Alberto Couttolenc Buentello, Sharon María Teresa Cuenca Ayala, Daniela de los Santos Torres, 

Andrés Fernández del Valle Laisequilla, Evelyng Soraya Flores Carranza, José de Jesús Galindo Rosas, Daniela 

García Treviño, Jorgina Gaxiola Lezama, Sofía González Torres, Yaret Adriana Guevara Jiménez, Leonardo 

Rafael Guirao Aguilar, Javier Octavio Herrera Borunda, Lía Limón García, Nancy López Ruiz, Uberly López 

Roblero, Mario Machuca Sánchez, Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, Virgilio Mendoza Amezcua, Cándido Ochoa 

Rojas, Samuel Rodríguez Torres, Emilio Enrique Salazar Farías, José Refugio Sandoval Rodríguez, Adriana Sarur 

Torre, Miguel Ángel Sedas Castro, Édgar Spinoso Carrera, Francisco Alberto Torres Rivas, Claudia Villanueva 

Huerta, Enrique Zamora Morlet. 

 


